
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00001 00 

ASUNTO NO ACCEDE A LO SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA. 

EN CONOCIMIENTO DE AMBAS PARTES. ORDENA 

OFICIAR A LA OFICINA DE REGISTRO DE MEDELLÍN - 

ZONA NORTE. 

 

Arriba la profesional del derecho que representa los intereses de la parte actora, 

solicitud de impulso procesal ante el despacho, a efectos de que fije fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 9° del artículo 375 del CGP; 

como quiera que la Litis se encuentra trabada y la curadora ad litem contestó la 

demanda en tiempo legal. 

 

Si bien lo anterior es cierto, al estudiar el proceso se avizoran dos situaciones que 

impiden acceder a lo solicitado por la togada, a saber: 1. A la fecha no se 

encuentra inscrita la demanda en el bien inmueble pretendido en usucapión -MI 

01N-81780 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

- zona norte-; 2. No se ha corrido traslado de la excepción de mérito presentada 

por la auxiliar de la justicia, lo cual se hará una vez se notifique este proveído. 

 

En orden a lo expuesto, por la secretaría del Juzgado se oficiará a dicha entidad 

para insistir en el acatamiento de la cautela decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

 BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _011____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _30 de enero de 2024______ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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